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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 21 de Diciembre de 1821. 

Santo Tomas ^/?o5ío/z=Tempora .rrHoy hay obligación de oir Misa 
Las Cuarenta horas en las Fecetas, de 9 * 5 

E S P A Ñ A . 
Madrid 11 de diciembre, 

CORTES. 
Continua la sesión del 11 de diciembre. 

No habiaria yo de la falta de contestación á las espo-
slciones que se han hecho, si la comisión no hubiese en
contrado en esto algún defecto en el Gobierno; pero si la 
misma comisión dice reconoce la ilegalidad de la junta de 
autoridades, ¿por qué se habia de dar contestación? Ade
mas ¿qué providencia se habia de tomar entonces? Todo lo 
que podia decirse era que S. M . tomarla en consideración 
los deseos que se le manii'estaOan ; ¿y es posible que cons
tando á la comisión «o haberse contestado á muchas ó r 
denes del Rey que estaban comunicadas con anterioridad, 
no haya extrañado esta falta, y echa de menos en el Go
bierno una contestación que por el pronto nada podia 
significar? 

E l Sr. Calatrava: Una cuestión muy sencilla se va ha
ciendo puramente personal; y según se presenta, parece 
que únicamente se trata de si las personas que componen 
el ministerio son culpables ó no : en mi concepto no es 
esta la cuestión, y por lo mismo la comisión no en t ra rá 
ahora en hacer la acusación ni la apología de los ministros. 

La conducta del ministerio contra lo que se expone 
por las diputaciones provinciales y demás personas que 
ha nombrado el Sr.- Florez Estrada , no es ahora del mo
mento. Tra taré únicamente de órdents dadas por el Rey, 
y no obedecidas por pueblos españoles. La cuestión deb« 
reducirse en mi concepto á si estas órdenes dadas por el 
Rey son contrarias á las leyes, ó se contienen dentro de 
los limites constitucionales. Tiempo llegará en que todos 
entremos de lleno en todos ó en algunos de estos puntos 
que prematuramente se han tocado : entre tanto no puedo 
menos ue observar que siempre es sensible verse atacado 
en ia sesión de hoy por dos Sres. que han hablado en sen
tido tan contrario. 

Parece que el Sr. Estrada ha presentado á la co
misión como favorable hacia el ministerio , y el Sr. 
secretario de la Gobernación piensa al contrario; pero 
ni uno ni otro tienen razón. La comisión ha dicho fran-
camente su dictamen, y sus sentimientos deben 'ser 
bien conocidos ; ha hecho ver que no se interesa por 
persona alguna, y sí solo por lo que cree que mas con
viene á la dignidad de la Nac ión , y lo que exige la 
justicia : asi qqe , la comisión ha dicho muy clara
mente que si los ministros son culpables , tiempo l l e 
gará en que se ponga en claro su conducta. Los i n 
dividuos de la comisión han sabido sostener la d i g n i 
dad de su carácter , y sus sentimientos estén bien 
manifiestos. 

Prescindamos de personas, que no es este el caso; 
yo deseo que ios señores que impugnan el dictamen 
d(- la comisión se contraigan á esto; pero si se u i r i -
¿en á cosas independientes del punto de la discusioá, 
la comisión no tiene que contestar á esto. 

ITÍS Iñcucá&o ci Sr. Píurcíi Éstraila habia dicho la 
•omüiún (jue la conducta del uiiaisíeri© &iJjia prepa

rado la inobediencia de Cádiz y Ssvilla. La comisión 
solo ha dicho que el Rey ha dado cuenta á las Cor-» 
tes de que su autoridad constitucional ha sido deso
bedecida, y esta parece que debe ser la primera cues
t i ó n ; y que la conducta anterior de sus ministros en 
otros puntos , las faltas y errores que hayan podido 
preparar los males actuales & c . deben examinarse des
pués . 

Asi que, ninguno de nosotros reusa entrar en cual-
quiera cuestión á su tiempo : ¿á qué anticipar cuestio
nes que. no son del dia? Ahora tratamos de la au tor i 
dad Real, y todos estamos conformes en que es una 
obl igac ión sagrada el sostenerla. Sos tengámos la : ahora 
solo debe tratarse de si ha habido d nd una desobe-

: diencia á la autoridad Real, y si esta autoridad se ha 
conducido dentro de sus l ími tes constitucionales : sean 
los ministros los mas corrompidos que se quiera; mien
tras sean el ó rgano de la autoridad R e a l , y mientras 
no hayan traspasado las leyes en el caso de que se tra
t a , aunque las hayan traspasado en otros , no es esta 
la cuestión : asi que, ruego á los señores diputados que 
se sirvan contraetse á la parte de i dictamen que se 

, discute. 
E n cuanto á la indicación que ha hecho el Sr. se

cretario del Despacho sobre el parecer de la comisión 
en orden á no haberse dado contestación por el Go
bierno á la representación de Cádiz , la comisión solo 
ha dicho que no aprueba que 110 se les haya contes
tado de a lgún modo; pero el como y á quie'n la co
misión no lo ha dicho , n i le corresponde decirlo. Si.a 
m i se me hubiese pedido parecer sobre esto , hubiera 
dicho que habria autoridades l eg í t imas y constituidas 
á quienes se podia dar esta respuesta, puesto que el 
Gobierno no ignoraba que la resolución á ia pr i ine ia 
r ep re sen t ac ión , de lo que dio dos partes el briTadier 
Ja'uregui , hubiera podido tranquilizar los a'nimos. Esto 
es solo manifestar m i opinión particular. Por lo demás 
la comisión ha dicho que las faltas de los ministros 
de n i n g ú n modo deben influir sobre ia prerogativa Real. 
£ 1 Rey está autorizado por la Gon*titucion para man
dar lo que ha mandado, y no se le ha obedecido: m 
estas ordenes el Gobierno se ha escedido de sus fa
cultades,' d ha obrado conforme á las leyes. Yo creo 
que no debe salirse de esta cuestión. 

E l Sr. Quiroga d i jo : Prescindo de contestar á las 
manifestaciones hechas por el Sr. secretario del D-s-
pacho de la Gobernación de la Península , porque no 
es fácil que nadie pueda con íes i a i l e ; pero es preciso 
que veamos quienes son nuestros enemigos , y tome
mos en consideración ia desgracia de que algunos par
tidos se van presentando en guerra abierta. Pegonas 
que tienen un interés directo en nuestra desunan son 
las que propalan y empiezan á t i ldar á una parte coa-
-iderablp Ja Nación de republicanos , rrarq n ^ 
rorros roioradoÉ. iVancmasnnes y comuneros. Ups h l 



«son loa autores de estos dictados, y que áon perio
distas y personas , que habiendo abandonado una vez 
]a patria , tratan ahora de destruir á toda costa nues
tra l ibertad; pero de cualquier modo la cuesíion que se 
presenta al Congreso es la de un pueblo que ha faJtado 
á la autoridad Real , y n i n g ú n representante puede 
pe rmi t i r n i aprobar que un pueblo n i autoridad pueda 
faltar á la autoridad del T r o n o ; no señor ; Jos votos 
.son los mismos; todos hemos jurado Const i tución y R e y 
constitucional, y todos queremos justicia , cuyos p r i n 
cipios se han seguido por todos los españoles , desde 
Marzo del año 20 , en que se res tableció la Constitu
c i ó n ; y yo por m i parte no me propuse otra cosa en 
aquella época que seguir la senda constitucional , aun 
cuando entonces se podia haber dado la ley. S. M . ha 
jurado la Const i tución , y todos debemos observada 
fielmente con unión y con firmes propós i tos ; no debe 
amedrentarnos ni aun Ja santa alianza, porque Jos 
esfuerzos de esta solo producirla la unión de todos 
3os españoles , y hasta el mismo Mer ino se presen
ta r í a á Ja defensa de la patria y de la Const i tución. 
Pero pasemos al asunto pr incipal . 

É l pueblo de Cádiz no ha dicho que no obedecía: 
]o único que ha dicho es que no reconocía ninguna 
orden que fuese espedida por el actual ministerio^ 
y esta repugnancia no es á m i entender á Ja fuerza 
moraJ deJ ministerio , pues soJo se dirige á Jas perso
gas ¿ y yo asi Jo distingo claramente , á pesar de lo 
que tiene manifestado el Sr. Calatrava, y no nega-
ra'n los Sres. secretarios del Despacíio que este es un 
hecho; pero ademas, ¿que es t raño es que eJ pueblo de 
Cádiz , que tiene dentro de su recinto á los asesinos 
del 10 de Marzo , tenga sus dudas y sospechas, y 
regugne admit i r á ciegas á unas personas que por Ja 
investidura de sus empleos han de mandar Ja fuerza 
€n aquella provincia? ¿Se quiere que tengan confianza 
en una persona cuya adhesión al sistema constisucional 
ignoran? Así que, me parece se debe dar al pueblo de 
Cád iz una pequeña sa t i s facción, pues su repugnancia i 
admi t i r al comandante general y gefe polí t ico nombra
do por S. M . se funda en lo que ha padecido aquel 
pueblo por la causa de Ja Jibertad y su amor á esta. 
T a m b i é n se queja el Gobierno de Ja inobediencia de 
las autoridades de Sevilla, y yo quisiera¿que el Sr. se
cretario del despacho manifestase sí la provincia de Ga-

' l ic ia , por la que soy representante , se halla t a m b i é n 
en el mismo caso. 

E l Sr. secretario del despacho de Ja Guerra contes
to : Ahora se discute la primera parte deJ dictamen 
de la comis ión , en la cual no se hace mér i to de Jos 
acontecimientos de Gal ic ia , porque tampoco se ha
bla de ellos en el mensage del R e y , en razón á que 
ocurrieron después de é l . E l ministerio no está autori 
zado para hablar de este asunto, y la cuestión debe 
reducirse ún icamente á Jos acontecimientos desde eJ 29 
de Octubre , en que fue hecha Ja esposicion primera 
por Jas autoridades de Cádiz á consecuencia de Jas dr-

' denes deJ Gobierno, nombrando comandante general 
y gefe polít ico de aquelJa ciudad ; así que, repito que 
todos Jos hechos que han sido pesteriores á esto no 
parece que son de la cuestión. 

E l Sr. Quiroga prosiguió : Es preciso saber á quien 
se comunicó la orden del Gobierno del nombramiento 
de aqueIJas autoridades para ver Ja infracción que pue
de haber respecto de Jas autoridades de Sevi l la ; es 
preciso t amb ién que se vea si se ha faltado t ambién 
á la polít ica por parte del Gobierno , y si se han exas
perado Jos á n i m o s , de lo que creo proviene todo: fi
nalmente, si el pueblo de Cádiz se ha apartado en a l -

: gun modo de la senda constitucional , debe tenerse 
muy en consideraciun Jo que ha padecido por Ja eausa 

" 'de Ja-libertad , y la desconfianza que debe tener de 
?£ue no se vea trastornada aquella Constitudon que s« 

( 2 ) 
res tablec ió en Marzo del año 20. 

E l Sr. García Page : Siempre que he U hido el | ¿ , 
ñor de hablar á las Cortes lo lie hecho cor. n.uchisinia 
desconfianza del acierto , y mucho mas cu |,a preseuie 
ocasión, en la que el amor a Ja pátíj^ -os puede 
acalorar, y hacer decir espresione.-- ijüc.»• calma 1,0 
las d i r í amos . E n consideración á espp úñbb decir ¡nfc 
aunque hable en sentido conírcrio al qi:^ algunos Srcs; 
diputados tengan, me servird de pnríicuhr !»a.tisl¿, 
cion el que me honren con su oposiciem , porque la 
N a c i ó n tiene un ín teres particular en qm; este asun-
to de tanta importancia y trascemierumi se discuu 
hablando en pro y en contra , aunque iseá por espa
cio de 20 días . La razón es porque pasra que salto h 
chispa es necesario dar con el cthiixm comía el peder
nal ; y esto mismo sucede respeto de las disputas. 
Hablando en pro y en contra es el modo dó atinad con 
el acierto , que es lo que } 0 deseo eu la cucsli; u 
presente ; de' forma que auiUKie v a yerre me daré 
por muy satisfecho con íal que las Cortes aciei ir¡i. Yo 
deseo o í r ; pero para ser oido, los ciudadanos que tuimui 
tanto in terés como deben por su patria ti( nen un gran
de in terés en que los demás guarden silencio para que 
no les. impidan oír. 

Napo león después de sü gloriosa campaña de ItaÜa 
con el Archiduque Carlos , en las orillas del Rhin, 
habiendo tenido una pérd ida considerable, mandó cí 
Archiduque avanzar la flor del cgérciío a lemán pur 
la parte del T i r o l para contener i Jos franceses, y 
en la entrevista que tuvieron estos dos grandes hom
bres Napo león le dijo ; Principe ¿ cuando nos hemos 
de entender? tal vez si nos hubiéramos entendida 
ahorraríamos mucha sangre. Pues s e ñ o r , yo digo: 
¿cuándo nm hemos de entender? La Nac ión española hj 
dado una prueba de que no se encuentra un cgeiap'o 
n i en la historia antigua, n i en la edad media , ni ta 
la moderna. Esta ha sido la de derrocar el Gobierno 
absoluto, romper las cadenas de este Gobiernu , y po
nernos en estado de l ibertad ; pero ¿cómo? Después de 
seis a ñ o s , en que no habia familia que no llorase la 
pé rd ida de a lgún pariente, que yacía en los caJabozos; 
y "fcuando era tiempo de que tai vez hubiese habido 
venganzas por los agravios que se habían cometido^ fue 
cuando se notó mas tranquilidad, y lo que es mas , so 
celebraba con tiples y guitarras. 

Yo no me arredro de gorros encarnados , n i de lo 
que Uaman republicanos; y voy á hablar con la mis
ma franqueza que lo liice eJ año de 14 cuando tenía
mos el dogal al cuello , y dentro del Congreso estaban 
ya nuestros enemigos; y como hablé en la cárcel. 

C o n t r a y é n d o m e á la cuestión debo manifestar qus 
en m í concepto se reduce esta: P/imero; " ¿ E l J ^ / 
„ h a sido desobedecido, s í , ó no? Segundo ; ¿ E l Rey, 
„cuando ha mandado y no ha sido obedecido, ha 
„ m a n d a d o usando de las facultades que la Constitu-
„cion le da? Tercero: ¿ E l Rey puede haber sido des
obedecido sin infringirse la Cons t i tuc ión?" Cuando 
una persona ó autoridad desobedece al Gobierno es 
criminal ; pero no así cuando la Nac ión se une á est* 
desobediencia por alcanzar su l iber tad; y si se exami
nan las esposiciones que por diferentes pueblos se han 
liecho acerca de los acontecimientos de que se trata, 
se verá que no hay uno (según tengo entendido) que 
haya aprobado la desobediencia de la autoridad consti
tuida y reconocida por toda la Nac ión ; pues la ma
yor parte se reduce únicamente á pedir que se exija 
la responsabilidad d los ministros. De aqui saco un ar
gumento contra lo que ha manifestado el Sr. Florez Es
trada. 

Dice S. S. re pero es necesario saber antes si hay 
motivos ó no para obedecer, si se ha mandado consti
tucional ó inconstitucionalmente.JJ» Pues el silencio de 
la l a c i ó n , el no haber, aprobado nadie esta desobe-



Ciencia (aunque se hayan unido a los mismos senh-
mientcs de esa heroica ciudad), ¿ qué es lo que mam-
fiesta? Esto da á entender que no ha sida aprobado por 
las mismas corporaciones que han representado a las 
Corles, lo que se ha hecho en Gadizj siendo una prueba 
de esto, ademas de la que dejo indicada, que estas 
mismas autoridades y corporaciones que han represen
tado contra el ministerio están obedeciendo las orde
nes que por este se les comunica. 

Se me d i r á , ¿ y si este Gobierno manda inconsti-
tucionalmente ? A esta cuestión debia preceder la de 
si el Rey en uso de las facultades que la Constitución 
¡e concede ha podido mandar esto. ¿ Y en el caso de 
que haya mandado inconstitucionalmente se puede au
torizar la desobediencia? E n este caso lo que se debe 
hacer es representar contra 3el ministerio , puesto que 
este es responsable según la Consti tución de las or
denes que haya firmado , y que no estén como corres
ponde. Y se me dirá ¿los de Cádiz son criminales ? N o , 
porque estos tienen muy en el corazón la Gonstitucicn, 
pues a l l i se sembró esta semilla , y a l l i nació esta 
planta , habiendo tenido t a m b i é n a l l i a lgún aumento, 
hasta que en el año de 14 se la robaron como el l o 
bo á la fiel oveja. N o es pues estraño que tengan co
mo muchos una especie de rezelo , y esta especie de 
oposición que se manifiesta al Gobierno. La esclavitud 
JJeva consigo el silencio j pero esto no sucede coa 
la libertad , y no es estraño que sea un poco viva es
ta muchacha como una joven de 11 añosj por lo mis
mo no me maravillo de que los de Cádiz hayan hecho 
esto; pero sin embargo, si Cádiz hubiese espuesto á 
S. M . que no concurrian las circunstancias convenien
tes en el nombramiento, y el .modo de proceder del 
ministerio , que debe mirar con un microscopio m u y 
fino las personas que pone en los puestos elevados hu
biera procedido con mas decoro; lo mismo que digo que 
si el ministerio hubiese contestado á la representación 
de aquella ciudad se hubiera ahorrado mucho. A q u i 
veria la causa del ministerio, y desde ahora d igo , sin 
esperar á que se h a b r á la otra parte del dictamen, que 
se les debe exigir la responsabilidad, y desde un p r i n 
cipio fui de opinión de que se debia exigir á 4mos y 
á otros. 

E l ministerio debe tener mucha satisfacción en 
ello , porque si aparece que obró bien, ca lmará todos 
los temores y desconfianza que inspira , y si es culpa
b le , no tiene que quejarse de que reciba su corres
pondiente merecido; pero no es esta la cuestión del dia. 

La cuestión pues es respecto de la calificación de 
los hechos de Cádiz . Cuando salieron los libertado
res de la Nación de la I s l a , y principiaron á pro
clamar la Const i tución, ¿ q u é hizo la Nación española 
desde todos ios ángulos de la península? Abrazarla, 
y decir : todos pensamos asi ; y ya que no hemos te
nido la gloria de aquellos tan dichosos que fueron los 
pnmeros en proclamarla, repetimos Jos mismos gritos 
de libertad y de Const i tución. Y en este hecho particu
lar ¿se ha oido que desde otras partes vendan diciendo 
aprobamos la que ha hechQ Cdd¿z ; ha d b¿d 
desobedecer al 

ministerio? 
E n m i concepto es bien manifiesta esta desaproba

c ión; y como aqu í venimos á decir cada uno lo que le 
parece, sin que trate de agraviar á los Sres. de la co-
misión , debo manifestar que en m i concepto, en lugar 
Ue decir estos en su informe que las autoridades de Cá
diz han desobedecido y faltado á las facultades que la 
Constitución da al R e y , seria mas conforme declarar si 
-ana o no lugar é la formación de causa. N o es esto 

tratar de impugnar el dictamen de la comisión ; es so
lo dar una idea para que los Sres. que le han presenta
do Je rectifiquen, ó digan francamente lo que Ies pa-
aezca sobre el asunto. 

E i Sr. Gaseo : Los ctue impu^names e¡ dicíamea 

( 3 > de la comisión estamos en una posición desventajosa, 
porque estamos reducidos ai estrecho círculo de la cues.-
t ion que señala la comisión en su dictamen, y por ella 
mas bien somos llamados para egercer un acto de ma
gistratura que no un acto de legisladores , y bajo este 
punto de vista t endr íamos que limitarnos á examinar 
la cuestión del modo que la presenta la comisionj pero 
seria preciso ver si los sucesos de que nos ocupamos 
son el resultado de un plan aun anterior al restableci
miento del sistema constitucional j pero me l imi t a ré á 
la repugnancia con que se ha admitido en Cádiz a l 
b a r ó n de And i l l a , y en fin todos ios sucesos que 
han dado margen al mensage de S. M . , y si hay ó 
no la cr iminal idad que se atribuye á los procedimien
tos de Cádiz y Sevil la, y si está ea las atribuciones 
de las Cortes el juzgarlos, mandando la formación d© 
causa á las autoridades que hayan fa l tado; pero las 
Cortes , n i escitadas por el Rey n i por s í , pueden eger
cer otras atribuciones que las que la Consdtucion íes 
designa , y ademas la cooperación que pide S. M . para 
los efectos que indica en su mensage debe precisamente 
ser una cooperación que esté apoyada ó contenida en 
la esfera de sus atribuoiones : de cualquier modo que 
sea, yo no creo que las Cortes estén en el caso de eger
cer un acto de magistratura; por otra parte si el Go
bierno , atendiendo á la desobediencia que ha esperi-
mentado de parte de aquellos gefes ó autoridades de 
que se queja, las mandase formar causa, el t r ibunal 
compeíenie les oiria ; pero en m i concepto no es posi
ble adoptar de manera alguna el dictamen del Sr. preo
pinante sin comprometer las libertades publicas y las 
prerogativas del t r o n o ; mas aun cuando las Cortés pu 
diesen entrar en esta declaración de formación de cau
sa , ¿ p o d r í a n d no declarar haber lugar á la fonnaciom 
de causa á aquellas autoridades ? ¿ Y habr ía una nece
sidad de que las Cortes lo decretasen d no? Es verdad 
que una de las prerogativas del trono es proveer 
todos los empleos p ú b l i c o s , y que es una de las facul
tades establecidas con el objeto del bien publico; lo es 
t a m b i é n que S. M . n o m b r ó para comandante general 
de Cádiz al marques de la Reun ión ; pero t a m b i é n 
es verdad que en v i r tud de las reclamaciones de las au
toridades de Cádiz hizo un segundo n o m b r a m i e n t » 
para comandante general de aquella provincia en e l 
Laron de A n d i l l a . E l Gobierno á quien le constaba 
que este nombramiento no ag radó al pueblo de C á d i z , 
y tampoco debia ignorar que si no obedecía, se funda
ba en un decreto de las Cortes que reclamaba , y en 
el cual se manda expresamente que n ingún empleo se 
provea sino en personas conocidamente adictas á la Cons
t i t uc ión ; sin embargo, el Gobierno dice que creia dar 
una prueba á Cádiz de la consideración que le mere
cía , haciendo este nombramiento; pero ¿ c ó m o po
d ía el Gobierno creer que agradaba este nombramiento 
del barón de Andi l la al pueblo de Cádiz , si se supone 
que el de Venegas no habia sido bien recibido , y sa 
supo t a m b i é n que aquel pueblo estaba contento con sus 
autoridades? 

Se dice también que el nusvo nombrado no debia salir 
de Madrid hasta que se supie?e de un modo seguro que 
en Cádiz no se habia recibido con disgusto este nombr¿i-
miento, como en efecto se supo ; pero por mas que la 
comisión diga y el ministerio asegure, por el mismo d i c 
tamen conozco yo que era todo lo contrario. Se dice que 
el dia 5 fue reconocido el nombramiento del barón de 
Andil la por J á u r e g u i , y que avisó de que no habia sido 
recibida esta noticia con repugnancia; pero también dice 
Jáuregui en medio de la agitación de los ánimos. Da 
aqui se deduce que Cádiz no tenia la tranqniiidad que se 
supone ; luego el nombramiento de Andil la no fue re 
cibido según se expresa. 

También debo hacer otra observación. Se dice que «C 
Gobierno estaba lejos de sorprender á C á d i z ; ¿ y pop 
qué hace B i c h a r en posta al barón y ao á Morenu Daois. 



I 

( 
>, ios ensíes sallaron á jai*a,2il«?..r+gaUrcsf En mi 

Concepto no pudo haber «tro objeto que e¡ cíe .sorprender, 
lo que agitó al pueblo de Cádiz de t;d manera , que fue 
conducido, por decirlo asi, a un estado de inobediencia; 
¿pero se podrá decir por esto que Cádiz ha resistido ver
daderamente á la autoridad del Rey , y que no reconoce 
las prerogativas del Trono? No Señor; en mi concepto no 
Itci hecho mas que suspender el cumplimiento de una érden 
<jue consideraba contraria á la tranquilidad pública, y que 
podia dar lugar á una guerra civil. Tai es el objeto de la 
conducta de Cádiz; conducta disculpable, si se atiende 
á iíi circunstancia de que ama mucho la libertad, y sabe 
cuánto cuesta perderla. 

Dice la comisión en su dictamen: Si ios ministros 
5,n0 merecen la confianza , se pide al Rey su separación, 

se les denuncia á la opinión pública , ó se les acusa con 
,;arreglo á las leyes para que se haga efectiva su res
ponsabilidad." Pues precisamente Cádiz ha cumplid* con 

. estas tres cosas : Cádia no solo acudid á S. M. usando del 
derecho de representar, sino que representó también á la 
Diputaciun permanente; y sí las Cortes extraordinarias 
-hubieran estado facultadas por la Constitucisn para po
der tomar conocimiento de este negocio, Cádiz hubiera 
llevado hasta el último extremo el derecho de representar, 
Asimismo esta ciudad ha denunciado á la opinión pública 
sá ios ministros , y no hay nadie que lo ignore. 

Por lo que hace á pedir la responsabilidad es evidente 
que también lo ha verificado , y no solo Cádiz , sin» otras 
«'Jrporaciones han pedido también la remoción de los mi-
n otros. ¿Y qué le quedaba que hacer á Cádiz en estas cir-
cunstanci is? Conviene todo el mundo en que el voto de 
esta ciudad no era de unas cuantas personas, sino de to
dos los ciudadanos, la fuerza armada, milicia local y de-
mas, que no quieren sino Coustitucion y régimen consti-
tiu;ional. Si este es el deseo de Cádiz , si no hay uao que 
abrigue otra idea en contrario, ¿será posible se le con
sideré tan criminal, que se quiera que la representación 
nacional caracterice de ominosos sus procedimientos á la 
cansa de la libertad de la Europa ? | Dónde está esa cri-
minaíidsd que merezca esta declaración ? ¿ Dónde pues 
«xisíen los caracteres de facción para creer que el voto de 
una provincia que tantas pruebas ha dado y tantos sacri-

ü c i ó s ha hecho por la libertad, que hasta las mismas au
toridades sé vea en la necesidad de confesar que en Cá-
diz solo se desea la Constitución como ley fundamental de 
la Monarquía , y que porque se cree con rezelo ó temor 
de perderla , y considerando comprometida su situación, 
usa de todos los recursos que le conceden su» derechos? 
L a libertad debe estar ea movimiento; no es como las 
aguas estancadas, que se corrompen por no tenerle. Cádiz 
aína la Constitución , y quiere la libertad; y si la misma 
comisión reconoce que pueden haber sido extravíos unos 
procedirnienios en que no ha tenido parte la voíwntad, 
¿cómo se puede decir que es criminal, y se hace respon
sables á las autoridades, cuando estas se han visto impul
sadas por el poder irresistible de todo el pueblo ? ¿Qué 
recursos le quedaban en estas ciretmstaucias al gefe polí
tico de Cádiz? ¿Acaso deberla usar de la fuerza arma
da ? Los primeros que se unieron á sus votos fueron estos; 
¿y se querrá acaso que se hubiese sacrificado perdiendo la 
•vida para que á esto hubiese seguido ia guerra civil , y 
¿ esta la venida de los egércitos extrangenss á egercer en 
España el derecho de intervención? ¿Qué recursos pues le 
quedeban al comandante general? Ninguno; luego s ino 
le quedaban , no ha tenido ninguna culpa, puesto que 
tampoco ha disfrutado de toda libertad , habiéndose decla-

f ado en contra suya toda la voluntad de un pueblo; y si 
por haber suscrito á sus votos se le considera crííninal, 
dígase que el Gobierno es criminal por todos los desór
denes que hay ea la Nación ; porque si el gefe político de 
Cádiz tiene obligación de contener cualquiera desorden que 
se note en aquella provincia, al Gobierno le sucede lo 

mismo respecto de toda la Península. (Se continuaré.) 
Zaragoza 20 de diciembre. 

Cuando á la patria, amenaza peligro; cuando los 
enemigos de la Constitución se presentan con el descaro 
mas escandaloso en toda la Península, y particularmsn-
te en Ws diferentes puntos de Aragbn y Navarra: cuan
do la milicia pet manente llena de patriotismo y decisión 

Zuragoza; E n la imprvita del 

4) 
corr.t á sofocar, los síntomas anticcnsfifuHmales á I 
quiera que reclame' la necesidad : L U , . n . : a U uülicia 
luntana local , y en fin todo español que < . , . ' 
por disposición de la k y , quiere^, spcO'jí t ío 3c primero 
que sucumbir a l despotismo que el h a n é o su vi l ñ a s p m . 
p a r a , nos mantendremos en inacción é insen iblgs t . 
tros't nosotros, digo, los retirados dispersos y en Btífa 
do Mayor , los siipernumerurios y los comprendida^ en 
licencias indefinidas? Seremos muios (gemplares en ¡ i 
sania causa de la libertad, que en la de ia íridépfa. 
dencia'? Dejaremos de prestar en obsequio de tiqtielfy 
cuanto nos ha quedado de esta ? iVo : ihs f . ligas de las 

:campañas pasudas nos han disminuido las fuerzas y han 
estropeado nuestra salud ; pero no han 1 extinguido (\ 
amor á esta heroica Nac ión que nos dió el ser: aim 
existe en nuestros pechos eh sagrado fuego put r io que nos 
vivifica y rejuvenece para e m p u ñ a r las armas cohirú tocio 

- ~ ei que conspire á dei r ibar el edificio de j a l iberlad. Si-
reunámonos , compañe ros, y suiscríBuSe lodo el que no 
pase de 40 años y tenga voluntad de prestar este servi . 
c ió , formemos una compañ ía , ó tomemos utio aptitud mi-
l i tar á proporción del número, y: desde luego ofrezcámo
nos al Capitán general de la provincia , quu inos podrá 
destinar á reforzar e l castillo de Jaca ú á Qudquura 
parte que la neeesidad ó precaución' lo ' ex i j ^ : y </e esta 
suerte tendremos el gusto de merecer el áárád'é'éfññeritp 
de los buenos', y contribuir ú la confusii-n de !• s egbi. 
y sanguinarios enemigos, que con tanta bsíldia quieren 

; llevar á su fin sus execrables peines.-El 'Ayudante del 
Estado Mavor , Manuel C^saus. 

ÍNOTICIAS PARTICULAREjS. 
Hoy viernes a i del corriente se urrendr -dn á pu

blico subasto, varias v iñas de pertenencia lié los con
ventos suprimidos en esta d u d a d , en l a Cvvihitmprin
cipal del Crédito púb t i co de-esta p r o v i n c i a , qaeic lla
l l a en el edificio que fue colegio de o". Pedro IXOIÚÍCQÍ 

las personas que quieran interesarse en dicha subasti, 
acudirán a l citado parage á Las tres de la tarde del 
enunciado d i a , én que se remaiarán á favor del mejor 
postor c Zaragoza i f de diciembre ¿ e . i S a i . 

E l domingo próximo 2^ de los corrientes esta se
ñalado para el nombramiento de Alcaldes de barrio 
en esta Capital. L o que se hace saber al publico á 
f in de que los vecinos concurran al 'efecto á los si
tios acostumbrados y á das horus que s.: han anun
ciado mediante los correspondientes edictos en cada 
uno de los respectivos barrios. Zaragoza 20 de di
ciembre de i 3 2 i ~ D e acuerdo del Excmo. Ayunta-
mienio.^zGregorio Ligero, Secretario. 

Avisos. L a galera de Iginio Lanzaco llegó ayer^ 
y se i rá el 24 ó 26 con buen acomido, el que tenga 
que viajar se avistará con el dicho Iginio en su casa 
calle del Coso náni . 99. 

Escuela nacional de Artes y Oficios de la Mo
narquía española , cuyo plan aprobaron las Cortes 
en sesión evtraordinaria el 26 de junio de 1821. 
N ú m . i ' :~Se vende en M a d r i d en las librerías de 
la viuda de Alonso y Antoran, frente de las gra-
das de san Felipe. E n la de Matute, calle de las 
Carretas núm. 13. E n la de Denné , calle de 1* 
Montera núm. 38; y en la oficina de ia Brújula 
calle del Horno de la Mata , núm. 7, cuarto segun
do: precio 4 rs. vn. 

E l que tuviere en su poder el tercer tomo de de
cretos de Cortes que se le dejó en la casa de la calle 
de las Vírgenes núm. 36 , se servirá debolverlo por
que á su dueño le ka quedado incompleta la obra, y 
no tiene presente d quien lo prestó. 

Venta. E n la posada de las Almas se venden 
garbanzos de Fuentesauco, de superior calidad, á 1* 
pesetas la arroba. 

Nodriza. E n la calle de Predicadores núm. pi 
darán razón de una dt 16 años de edad y 9 rniM 
ses de leche. 

Uiis^itul de Graaia, 


